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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

2179 Resolución de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra por
la  que  se  anuncian  acuerdos  adoptados  por  el  Consejo  de
Administración.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de
Pontevedra, en uso de las facultades que le confiere el artículo 30.5.n) del Real
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, adoptó los
siguientes acuerdos:

Sesión de 28 de abril de 2022

Otorgar  concesión  administrativa  a  la  entidad  UFD  DISTRIBUCIÓNES
ELECTRICIDAD,  S.A.

Objeto: Construcción y explotación de una instalación de conducción eléctrica.
Superficie:  233,16 m2. Plazo:  Hasta el  3 de octubre de 2026. Tasas anuales:
Ocupación:  336,84 €.  Actividad:  Mínimo 1.500 €.

Otorgar concesión administrativa a la entidad EL PERCEBEIRO, S.L.

Objeto:  Diversas actividades de exportador de productos de pesca fresca,
cetárea y depuradora de bivalvos. Departamentos números 51, 52, 53 y 54 de
exportadores (2ª línea). Superficie: 412,8 m2. Plazo: Hasta el 3 de junio de 2028.
Tasas anuales: Ocupación: 7.345,8 €. Actividad: Mínimo 1.200 €.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo
previsto  en  el  artículo  85.7  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2011,  de  5  de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante.

Marín, 18 de enero de 2023.- El Presidente, José Benito Suárez Costa.
ID: A230002062-1
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